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Prólogo

U
na democracia fuerte y vibrante solo es posible cuando el parlamento es totalmente incluyente de la 
población que representa. Sin embargo, los parlamentos no se pueden considerar incluyentes hasta 
que puedan jactarse de incluir la participación integral de las mujeres. Desde que se celebró la primera 

Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre Mujeres en la Ciudad de México en 1975, la comunidad 
internacional ha puesto gran atención a la representación de las mujeres y a su impacto en las estructuras de toma 
de decisiones en la política. Sin embargo, a pesar de este enfoque internacional, el acceso de las mujeres al parla-
mento ha sido frustrantemente lento y frecuentemente desalentador. En 1975, las mujeres representaban el 10.9 
por ciento de todos los escaños parlamentarios a nivel mundial. Después de más de 30 años de cauciones, prescrip-
ciones y persuasión, las mujeres ocupan menos del 18 por ciento de todos los escaños parlamentarios en 2008.

Durante la década pasada, la Unión Interparlamentaria (UIP) ha basado su trabajo en un principio claro: 
que existe un vínculo fundamental entre la democracia y una asociación genuina entre hombres y mujeres en el 
manejo de los asuntos públicos. Uno de nuestros objetivos principales es mejorar el acceso y participación de 
las mujeres en el parlamento y la creación de asociaciones políticas reales entre hombres y mujeres. Nuestros 
esfuerzos en este sentido, son sustentados a través de la recolección y análisis de datos sobre el tema. Este 
reporte es nuestra contribución más reciente a la discusión continua sobre cómo lograr una asociación integral 
entre hombres y mujeres en el parlamento. El reporte recopila las opiniones y experiencias de los parlamen-
tarios que han sido recogidas de todas las regiones del mundo a través de la investigación.

Aunque es importante aumentar el número de mujeres en los parlamentos del mundo, también es necesario 
que las mujeres, una vez en el parlamento, usen sus posiciones de influencia para marcar la diferencia en los 
procesos de toma de decisiones. Las parlamentarias están cambiando la política y redefiniendo las prioridades 
políticas para incluir los puntos de vista e inquietudes de las mujeres. Este reporte destaca algunas de las 
formas en que las mujeres están trabajando también para estandarizar una perspectiva de género en el trabajo 
parlamentario, por ejemplo a través de comités parlamentarios y grupos parlamentarios de mujeres.

Pero estas tareas no corresponden sólo a las mujeres. Cuarenta por ciento de los entrevistados del estudio 
eran hombres, lo que proporciona una perspectiva única tanto de hombres como de mujeres sobre la cuestión 
de la igualdad de género en la política. La verdadera igualdad de género sólo puede ser el resultado de incluir 
los puntos de vista y experiencias tanto de hombres como de mujeres. El reporte muestra que aunque algunos 
hombres en el parlamento plantean problemas que preocupan a las mujeres en sus trabajos, falta mucho por 
hacer para forjar asociaciones constructivas entre hombres y mujeres.

Este estudio comprueba de manera multiforme el hecho desafortunado de que la igualdad de género en los 
parlamentos sigue siendo un ideal, no una realidad. Las parlamentarias siguen enfrentando dificultades en sus 
trabajos, tal vez ninguna más importante que trabajar en estructuras políticas y partidos políticos dominados por 
hombres. La inclusión de mujeres en la toma de decisiones políticas no es solamente una cuestión de derecho de 
las mujeres a la igualdad y a la participación en asuntos públicos; sino también de la utilización de los recursos 
y potencial de las mujeres para determinar prioridades políticas y de desarrollo que beneficien a las sociedades y 
a la comunidad en general. En otras palabras, no sólo es una cuestión de derecho sino de hacer lo correcto.

Agradecemos sinceramente a los parlamentarios que contribuyeron con su tiempo para tomar parte en este 
estudio - sus puntos de vista han conformado los hallazgos en este reporte. Esperamos que este estudio sea 
tanto informativo como provocativo y que inspire mayores esfuerzos para fortalecer la igualdad de género en 
los parlamentos. 

Anders B. Johnsson

Secretario General

Unión Interparlamentaria
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Por ejemplo en Sudáfrica, el calendario parlamentario 

ha sido reorganizado para coordinarse con el calen-

dario escolar para que los miembros del parlamento 

se encuentren en receso o licencia cuando los niños 

estén en vacaciones escolares. Los debates terminan 

mucho más temprano en la tarde para ajustarse los 

miembros del parlamento que tienen familias, y se han 

implementado instalaciones para cuidado infantil. 

Desafortunadamente, las respuestas a este estudio 

(Vea el Cuadro 5.2) destacan que falta mucho por 

hacer en los parlamentos para introducir horarios de 

sesiones mujeres en el parlamento que sean adecua-

dos para las familias y sensibles al género y que se 

acomoden a las necesidades domésticas y mujeres en 

el parlamento.

Cuidado Infantil

La provisión de instalaciones de cuidado infantil 

ofrece mayor flexibilidad a los miembros del parla-

mento, especialmente cuando el parlamento está lejos 

de sus distritos electorales. Un estudio reportó que 

“de todas las innovaciones posibles en el lugar de 

trabajo, pocas son tan importantes sobre las prácticas 

amigables con la familia, como contar con instala-

ciones de cuidado infantil pagadas y coordinadas por 

la institución.”27 Además, algunos entrevistados des-

tacaron el rol del parlamento como ejemplo para otros 

lugares de trabajo en el sector público y privado, como 

menciona una entrevistada de Santa Lucía: 

Creo que el parlamento debe dar el ejemplo  
implementando guarderías para las mujeres del 
parlamento para que mientras ellas manejan el 
país, puedan sentirse tranquilas porque sus hijos 
están seguros. Esto también puede funcionar bien 
para que los hombres ayuden a sus esposas a cui-
dar a los hijos. Esto puede extenderse a todas las 
oficinas públicas para motivar y aumentar la 
productividad.

Aunque algunos estudios han mostrado que entre 

los primeros cambios que pueden pedir las mujeres 

cuando entran a los parlamentos está la introducción 

de guarderías y horas de sesión adecuadas para sus 

familias.28 Los resultados de esta encuesta sugieren que 

hay obstáculos para la implementación de instalacio-

nes de cuidado infantil que deben ser considerados.

En general, dos terceras partes de los entrevistados 

sintieron que no ha habido cambios notables o sólo 

pequeños cambios con respecto a la introducción de 

guarderías en los parlamentos. Muchos parlamentos 

han descubierto que es difícil conciliar los costos incu-

rridos con la naturaleza esporádica de la demanda de 

los servicios de cuidado infantil. La demanda es espo-

rádica por la cantidad de tiempo que los miembros 

del parlamento pasan en el parlamento del país y el 

tiempo que pasan lejos de sus distritos electorales.29 Sin 

embargo, los parlamentos podrían realizar un análisis 

costo-beneficio de dichas medidas, y podrían conside-

rar aumentar el presupuesto asignado a dichas insta-

laciones en el parlamento.

Sin opinión

Poco cambio

Cambio perceptible

Cambio importante

63%

28%

7%

2%

Figura 5.5: ¿Han Habido Cambios en las Guarderías?

Costumbres Parlamentarias 
por Sexo
La creación de un parlamento sensible al género incluye 

la provisión de un ambiente de trabajo adecuado para 

la familia y libre de acoso, así como de la evolución de 

una nueva cultura institucional - su lenguaje y prác-

ticas - que aproveche lo mejor de hombres y mujeres. 

Las costumbres del parlamento tienden a exudar 

masculinidad, generando instituciones en las que los 

hombres tienden a sentirse a gusto pero las mujeres son 

afectadas por sus manierismos y comportamientos.30

Se preguntó a los entrevistados de la encuesta si un club 

de hombres dominaba el parlamento.31 Los resultados 

ilustran que las mujeres tienden más a ver evidencias 

de un club de hombres que los hombres miembros 

del parlamento - esto puede ir más allá de las redes 

de hombres y puede sentirse en el uso del lenguaje y 

código de vestir usados. Algunas parlamentarias re-

portaron que aun existen prácticas discriminatorias 

como no poder introducir sus bolsas de mano a la 

cámara o no usar pantalones. 
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Estudio de un Caso: Sesiones Adaptadas a la Vida Familiar en Australia

Estudio de un Caso proporcionado por Sonia Palmieri, Departamento de la Cámara de Repre-
sentantes, Australia.

Reflejando el aumento de la representación de las mujeres, la reforma institucional del Parlamento 
Federal Australiano ha sido gradual pero ahora sabemos que es necesaria. El parlamento ha reconocido 
la necesidad de cambiar en varias áreas.

Las horas de sesión de la Cámara de Representantes solían ser totalmente inadecuadas para la familia. 
Asumiendo que los miembros preferirían trabajar más horas y menos días en la sesión de Canberra (que 
para muchos miembros esta lejos de sus propios distritos electorales), la Cámara realizaba sus sesiones 
hasta las 11 p.m. o al menos dos noches cada semana de sesiones. Estas horas fueron modificadas en el 
2003 para asegurar que la Cámara no terminara después de las 9.30 p.m. (a menos que se acordara otra 
cosa). En 2008, después de la elección de un gobernador nuevo, se intentó hacer las horas de sesión más 
adecuadas para la familia. Para garantizar que la Cámara no sesionara después de las 9 p.m. los lunes y 
jueves, se propuso un día nuevo pero opcional de “diputados que no son parte del gabinete” los viernes. 
Sin embargo, considerando el serio clamor de la Oposición, estos cambios fueron revocados. Las horas 
del senado no estuvieron sujetas a estos cambios. De hecho no es inusual que el Senado sesione hasta 
mucho más tarde que la Cámara.

Las opciones de cuidado infantil en la Cámara Parlamentaria fueron investigadas profundamente 
durante el 41° Parlamento (2004–2007) para los niños de miembros del parlamento y del personal 
administrativo. Sin embargo se identificaron varias dificultades en el diseño del centro propuesto: para 
que el centro estuviera localizado en el espacio disponible, solo podría encargarse del cuidado de un 
número limitado de niños entre 6 y 18 meses, y aunque la prioridad serían los hijos de los Miembros 
del Parlamento, la atención esporádica de sus niños (especialmente durante las semanas de sesión) signifi-
caría que los lugares costarían más que el promedio. A pesar de estas desventajas, es entendible que una 
organización operará el centro de atención infantil desde 2009.

Dada la prioridad del tema del cuidado infantil durante la reciente campaña electoral, el gobierno 
nuevo ha demostrado su compromiso hacia las necesidades de los padres en el Parlamento. En su primera 
semana de sesiones, pasó una resolución para permitir estipulaciones especiales para las madres en época 
de lactancia. Cuando las mujeres están amamantando a sus bebés y su voto es requerido, no se les llama 
(Gobierno u Oposición) y se vota en su nombre (por medio de un apoderado).

Una característica de la vida parlamentaria que separa 

potencialmente a las mujeres del proceso es el lenguaje 

usado en los parlamentos y el enfoque de confronta-

ción usado generalmente en la cámara. En algunos 

casos esta actitud hostil de burla puede convertirse 

en abuso verbal incluyendo referencias degradantes 

sobre las inquietudes de las mujeres o de las parlamen-

tarias, sexismo y el uso de referencias masculinas en el 

debate. Política: Experiencias de las Mujeres reportó 

que el lenguaje se había convertido en un indicador 

de prejuicio masculino igual que el comportamiento 

y que esto era ofensivo para muchos. En este estudio 

una mujer miembro del parlamento de Burkina Faso 

subrayó:

Realmente estoy convencida de que las mujeres en 

la política pagan un precio alto por participar 

en la vida política. Son el blanco de muchas clases 

de ataques, incluyo por debajo del cinturón. Esto 

sucede porque generalmente constituyen la cons-

ciencia de “politiqueantes”. Lo bueno es que gene-

ralmente acaban desarrollando una coraza fuerte.

Una mujer miembro del parlamento de las Maldivas 

comentó:

He podido superar las dificultades y manejar los 

problemas que enfrento a través de distintos  
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medios: Una respuesta asertiva a comentarios de 

acoso generalmente disuade a los hombres de  

repetir su comportamiento.
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Figura 5.6: ¿Un Club de Hombres Domina el Parlamento?

Veintiséis por ciento de las entrevistadas han sido el 

blanco de comentarios denigrantes, comparado con 

casi 23 por ciento de los hombres, lo que revela una 

diferencia mínima en géneros. Esto puede indicar 

que los hombres y las mujeres sufren la cultura agre-

siva del parlamento. Los valores y creencias son comu-

nicados a través del uso del lenguaje y pueden ser una 

herramienta política persuasiva. 

Sin embargo, las actitudes y creencias históricamente 

han sido asociadas con una cultura política masculina 

que ha ido de la mano con su dominio en los parla-

mentos. Las reglas que gobiernan el uso del lenguaje 

tal vez deban modificarse para tomar en cuenta la pers-

pectiva de género. 

Mujeres en Puestos de  
Liderazgo en el Parlamento
Pocas mujeres han ocupado puestos de presidentes 

en el Parlamento - la posición parlamentaria más 

alta en el parlamento. En enero de 2008, las mujeres 

ocuparon 28 de los 262 (10.7%) puestos de presi-

dentes en el parlamento alrededor del mundo. El 

número de mujeres presidentes ha sido aproximada-

mente 10% en los últimos diez años.

Las mayores concentraciones se encuentran en el 

Caribe y en Europa con ocho mujeres presidentes en 

cada región. Cinco mujeres ocuparon esta posición 

en África seguidas de cuatro en América y tres en 

Asia y el Pacífico.32

Recabamos poca información sobre los efectos de las 

mujeres que alcanzan puestos de liderazgo en el par-

lamento en el cambio de las costumbres de dichos 

parlamentos. Esto puede deberse a las muy distintas 

estructuras de los parlamentos del mundo, y a la falta 

de puestos y estructuras de liderazgo claramente aná-

logos. Política: Experiencias de las Mujeres reportó 

evidencias de que las mujeres presidentes han realizado 

mejoras materiales y funcionales a los parlamentos.33

Algunos de los entrevistados proporcionaron co-

mentarios sobre sus experiencias en posiciones de 

liderazgo, y dijeron que sentían que las mujeres en 

roles de mayor jerarquía habían ayudado al parla-

mento a desarrollar una atmósfera más incluyente, 

especialmente porque los presidentes tienen una posi-

ción de influencia en el parlamento. El presidente 

generalmente está en posición de influenciar o cambiar 

las reglas del parlamento y una mujer presidente 

puede actuar como ejemplo para otras mujeres. Una 

mujer miembro del parlamento de Colombia destacó: 

En el caso de Colombia, el hecho de que los pre-

sidentes de los tres últimos periodos del congreso 

han sido mujeres probablemente dio mayor rele-

vancia a las mujeres en la agenda del congreso. 

Además, el hecho de que una mujer sea presi-

dente afecta la forma en que los miembros del 

parlamento se tratan entre sí, porque los hombres 

respetan al presidente. 

La función de ejemplo a seguir que las mujeres pue-

den tener también es subrayada por la ex Presidente 

del Senado de Jamaica, Syringa Marshall-Burnett: 

“Nos convertimos en ejemplos a seguir para los 

miembros del parlamento recién elegidos y para los 

jóvenes especialmente niñas y mujeres en términos de 

toma de decisión a los niveles más altos de gobierno 

y vida pública” e inspiramos respeto y confianza al 

público.34

Un reporte de la UIP de 2006 informa que en una 

reunión acordada entre mujeres presidentes del par-

lamento se destacó el efecto de las mujeres presidentes 

en la operación del parlamento y en el fortalecimiento 

de la participación de las mujeres.
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Estudio de un Caso: Las Mujeres Encuentran su Camino en Sudáfrica

Pregs Govender fue miembro del Parlamento de Sudáfrica por el partido Congreso nacional 

africano, elegida en el primer parlamento no-racial de Sudáfrica en 1994. Su libro, Love and 

Courage: A History of Insubordination (2007) menciona sus experiencias al entrar al parlamento 

por primera vez. Sus experiencias son compartidas por mujeres de muchos parlamentos después del 

cambio social a gran escala. 

Unos de los primeros retos que relata Pregs Govender fue la necesidad de pedir y clasificar un baño 

para hombres y un baño para mujeres, ya que casi todos los baños en el edificio eran para hombres. 

Relata que “no solo los baños estaban diseñados para hombres: había gimnasios solo para hombres, 

bares subsidiados, sin mencionar las largas horas y la forma en que la Asamblea realizaba debates con-

tenciosos e interrupciones con abucheos.”

También recuerda que el parlamento tardó en adaptarse a los intereses y perfil de cambio de los 

miembros, y seguía reflejando los patrones ‘blancos’ y mayormente masculinos de la era del apartheid. 

Mencionó que había poca tolerancia para quienes estaban criando a una familia o no tenían ayuda 

doméstica, y estaba preocupada por el ejemplo que el parlamento daba al país: “No entiendo por qué 

el parlamento no podría planear su trabajo con un itinerario claro para que pudiésemos contribuir 

efectivamente y a la vez balancear nuestras vidas personales. Ciertamente no podíamos ser líderes com-

pasivos de nuestro país si no ejercíamos ese liderazgo sobre nosotros y en nuestros hogares.” 

La experiencia de Govender en las comisiones le hizo pensar que ellos - y no la cámara - eran los 

cuartos de máquinas reales el parlamento. Asignada a la comisión de finanzas (a pesar de sus protestas 

de ser inadecuada para la tarea) pudo usar su puesto para presionar y analizar el impacto de las políticas 

sobre las mujeres y los pobres. A pesar de las recriminaciones de que esos temas no tenían cabida en la 

consideración de los presupuestos del gobierno y en los proceso de gastos, ella siguió luchando y even-

tualmente asumió el compromiso de recabar estadísticas nacionales relacionadas con la contribución no 

pagada de las mujeres a la economía y la separación de las estadísticas por sexo, una herramienta clave 

para evaluar el impacto de las políticas en las mujeres.

El papel de Govender en la comisión de finanzas fue también presionar para lograr un Presupuesto 

para Mujeres como un método para “analizar el presupuesto general y su impacto por sexo en las mujeres” 

de la comisión de finanzas y luego del grupo de mujeres, usó su poder para garantizar que el gobierno 

institucionalizara un análisis de género en el Presupuesto nacional de 1998.”

La Comisión parlamentaria sobre la condición femenina, presidido por Govender, fue un mecanismo 

institucional importante para la igualdad de género. Estableció “prioridades legislativas de transforma-

ción para las mujeres,” 80 por ciento de las cuales fueron promulgadas a finales de 1999, incluyendo el 

Acta contra la Violencia Doméstica, el Acta de Mantenimiento Infantil, la Ley Convencional sobre El 

Acta de Matrimonio y cambios que beneficiaron a las mujeres trabajadoras en las leyes de trabajo.

Extractos autorizados por el autor de Love and Courage: A Story of Insubordination,  

2007, Johannesburgo: Jacana Media (Pty) Ltd., pp. 147–163



Unión Interparlamentaria

80

Un delegado reportó que en su discurso de apertura 

como Presidente del Parlamento, subrayó la impor-

tancia de la participación de las mujeres en la política 

y enfatizó la necesidad de cambiar los procedimientos 

y métodos de trabajo para implementar horarios de 

sesión adecuados para a familia. Otro delegado men-

cionó que usaba su influencia como presidente para 

iniciar discusiones sobre igualdad de género en el 

parlamento y como resultado, algunos partidos habían 

cambiado sus constituciones para incorporar princi-

pios de igualdad de género.35 El reporte también 

destacó el rol de las mujeres presidentes como defen-

soras de la igualdad de género. Aunque el presidente 

juega el papel de facilitador en la cámara - moderando 

debates entre bandos políticos rivales - fuera de la 

cámara, destaca el problema de la desigualdad de géne-

ros y promueve los intereses de las mujeres. 

Una Agenda por la Igualdad de Género en el 

Parlamento

Se preguntó a los entrevistados de la encuesta qué 

tan frecuentemente pensaban que las inquietudes 

sobre igualdad de género eran incluidas en el trabajo 

del parlamento. Un hallazgo desalentador es que más 

de la mitad de los entrevistados creía que la igualdad 

de género era incluida sólo ocasionalmente o rara-

mente en el parlamento. Solo una tercera parte pensó 

que eran integradas regularmente mientras que otro 

10 por ciento creyó que eran incluidas todo el tiempo, 

donde hombres y mujeres reportaron niveles similares. 

La integración de la perspectiva de género en el par-

lamento - en la organización, reglas, y estructuras- 

requiere un esfuerzo deliberado y concertado. Se han 

introducido iniciativas para aumentar la sensibilidad 

por sexo en los parlamentos. Por ejemplo, en 2004, 

el parlamento sueco estableció un grupo de trabajo 

para revisar los trabajos de igualdad de género en sus 

propias estructuras.36 El grupo de trabajo debía ana-

lizar la “igualdad de género más allá de las cifras” y 

presentar sus propuestas en un reporte sobre cómo 

aumentar la igualdad de géneros.37 El reporte se basó 

en entrevistas a profundidad con 30 Miembros del 

Parlamento Sueco (Riksdag).

El grupo de trabajo sometió varias recomendaciones 

al Secretario General del Riksdag para mejorar la 

igualdad de género. Las propuestas fueron clasifica-

das en siete grupos principales, e incluyeron lo siguiente: 

la adopción de un programa de igualdad por cada 

periodo de mandato destinado a promover la igualdad 

en el parlamento; aumentar la visibilidad y conoci-

miento de la igualdad de género; aumentar el patro-

cinio y el apoyo a los miembros nuevos y asegurar 

que se tomen en cuenta las responsabilidades de padres 

y madres al planear el trabajo de las comisiones mu-

jeres en el parlamento.38 El trabajo del Riksdag se 

basa en la premisa de que “los esfuerzos por la igualdad 

de género deben ser realizados de manera planeada y 

metódica y continua, que puede ser realizada por el 

Consejo del Riksdag que determina un programa de 

acción para cada periodo electoral y luego hace segui-

miento y lo evalúa. La elaboración de un programa de 

acción es responsabilidad del Secretario General del 

Riksdag, mientras dos funcionarios son responsables 

de la implementación y la práctica.”39 El ejemplo del 

Riksdag destaca la importancia de establecer metas 

medibles para evaluar el desempeño de la integración 

de la perspectiva de género en los parlamentos. Aunque 

se han hecho algunas cosas, los trabajos en los parla-

mentos pueden mejorarse desarrollando estándares 

de comparación o indicadores a través e los parlamen-

tos y revisiones regulares.

Resumen
Aunque los parlamentos han tenido cierto avance, 

particularmente a través de comisiones especializa-

das en igualdad de género y del trabajo de los grupos 

de mujeres en el parlamento, todavía falta mucho 

por hacer. De hecho, para poder integrar la perspec-

tiva de género en todas las estructuras del gobierno 

se deben involucrar otros grupos interesados, como 

una mujer miembro del parlamento mencionó: 

En Camboya, aunque una de las nueve comisio-

nes del parlamento es responsable de satisfacer 

las necesidades específicas de las mujeres, nos 

falta contar con una unidad de mujeres en otras 

comisiones del País. El género es un tema con-

troversial así que es necesario que todos los 

miembros del parlamento responsables de dis-

tintas tareas escuchen las voces de las mujeres. A 

nivel nacional, se ha establecido una unidad de 

género en casi todas las secretarías y se considera 

que es un mecanismo exitoso para integrar la 

perspectiva de género en Camboya.

Se requiere reorganización y mejoras en todas las 

áreas de la vida parlamentaria - tanto en la evolución 

de costumbres culturales para que el parlamento reciba 

de la misma forma a hombres y mujeres de distintas 
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procedencias, como en las instituciones del parla-

mento, para permitir el trabajo más efectivo de la 

comisión en los temas de género, la creación de gru-

pos de mujeres y roles más visibles para las mujeres en 

el liderazgo parlamentario. Este trabajo debe hacerse 

tanto por hombres como por mujeres al desarrollar 

un enfoque de asociación genuina. Una mujer miem-

bro del parlamento de Sudán lo explica:

El mayor número de mujeres en el parlamento y 

su elección como presidentes en cerca del 25 por 

ciento de las comisiones en el parlamento, junto 

con la gran colaboración entre mujeres de distin-

tos partidos en el desarrollo de un consejo especial 

de mujeres por primera vez, ayudará a promover 

los derechos de la mujer en el desarrollo y la política.

Muchas de estas conclusiones ilustran que el alcance 

permite trabajos más detallados y amplios en los 

parlamentos para ayudar a alcanzar la igualdad de 

género. Dichas acciones deben ser facilitadas desa-

rrollando estándares de comparación o indicadores 

para medir la integración de la perspectiva de género 

en los parlamentos, incluyendo un análisis de los 

presupuestos de los parlamentos. El Capítulo 6 

identifica las prioridades de acciones e investigacio-

nes futuras.  
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Este reporte se enfoca en la institución del parla-

mento, el lugar donde se establece la dirección política 

de país y donde se hacen sus leyes. Es a nivel parla-

mentario donde falta más por hacer para garantizar 

que la agenda política refleje los puntos de vista e 

intereses de la sociedad de donde se eligen sus repre-

sentantes. Un parlamento representativo permite que 

las distintas experiencias de hombres y mujeres con-

formen el futuro social, político y económico del país.

Este reporte destaca los puntos de vista de los miem-

bros del parlamento que describen los valores que 

representan, las políticas que apoyan y el trabajo que 

están haciendo para implementar una agenda de 

igualdad de género. El reporte ha incorporado los 

puntos de vista de hombres y mujeres pero represen-

ta solo una parte de las experiencias e historias de 

cientos de miembros del parlamento que luchan por 

el cambio legislativo e institucional en todo el mundo.

La presencia de las mujeres en el parlamento sigue 

aumentando en casi todas las regiones del mundo pero 

sigue siendo desproporcionada. Aunque aumentar las 

cifras es la principal preocupación, es igualmente impor-

tante que una vez que las mujeres lleguen al parlamento, 

desarrollen y usen sus posiciones de influencia para 

participar sustantivamente en la toma de decisiones.

Las mujeres no son un grupo homogéneo pero existe 

gran evidencia de que las parlamentarias comparten 

ciertas experiencias e inquietudes. Los hombres tam-

bién piensan que las mujeres incluyen intereses y 

prioridades diferentes a la política. Las mujeres han 

expresado sus inquietudes en las cámaras en debates, 

han propuesto y apoyado proyectos de ley, y han 

presionado a los parlamentos para considerar las in-

quietudes de las mujeres en el desarrollo de políticas. 

Las parlamentarias son las defensoras y promotoras 

más fervientes de las mujeres y han redefinido las 

prioridades políticas para incluir las perspectivas y 

preocupaciones de las mujeres.

Pero este papel no debe ser exclusivamente de las mu-

jeres. Lentamente, los hombres también están tratando 

estos temas. Muchos de los hombres encuestados tra-

tan temas de interés para las mujeres en sus trabajos, 

pero falta mucho por hacer para crear una asociación 

entre hombres y mujeres. Las mujeres tienen distin-

tos intereses que complementan los de los hombres 

y juntos, pueden proporcionar una perspectiva más 

integral y enriquecedora en la política. Una perspec-

tiva de igualdad de género puede resultar solo de la 

inclusión de los puntos de vista y experiencias de 

hombres y mujeres y de considerar los efectos de las 

leyes y políticas en ambas partes de la población.

Capítulo 6

Conclusiones: Definiendo una  

Agenda Futura

El problema no es la competencia, porque las mujeres son capaces de hacer 

el trabajo, intelectual y físicamente, sino la convicción y la desigualdad. Se 

han hecho esfuerzos pero falta mucho por hacer para que las mujeres estén 

a la par de los hombres. Cerrar la brecha, que es un obstáculo para nuestro 

desarrollo, requiere decisión y voluntad política. El futuro de la humanidad 

no puede estar únicamente en las manos de los hombres, es un asunto que 

nos concierne a todos sin distinción.

Johanita Ndahimananjara,  
Miembro del Parlamento, Madagascar
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Sin embargo, en muchas formas, este reporte eviden-

cia la realidad de que la igualdad en los parlamentos 

sigue estando muy lejos. Las parlamentarias siguen 

enfrentando dificultades en su trabajo - quizá nin-

guna tan grande como la búsqueda del cambio en las 

estructuras políticas desarrolladas, y dominadas aun 

por los hombres. En la mayoría de los parlamentos, 

la perspectiva es la “perspectiva masculina” - institu-

ciones en las que operan redes o clubes de hombres 

que tradicionalmente excluyen a las mujeres.

Las mujeres que desean actuar en nombre de otras 

mujeres generalmente enfrentan limitaciones en su 

trabajo: carecen del apoyo de sus colegas parlamen-

tarios o descubren que las políticas que desean imple-

mentar, basadas en el género, no concuerdan con las 

políticas de sus partidos políticos. Los partidos polí-

ticos son arenas importantes para el desarrollo de polí-

ticas y para la determinación de prioridades políticas, 

y por lo tanto son una de las instituciones clave a 

través de las cuales se puede promover la igualdad de 

género. Sin embargo, esta meta está muy lejos de los 

partidos políticos que promueven una agenda de 

igualdad de género o que apoyan sus compromisos 

en la práctica, y pocas mujeres ocupan posiciones de 

toma de decisiones importantes en sus rangos. Esta 

investigación reportó que el apoyo del partido diri-

gente es el factor más importante para introducir y 

promulgar leyes relacionadas con el género, logrando 

así un cambio vital a este nivel.

Las cifras importan porque más mujeres en el parla-

mento pueden al menos, facilitar la expresión de las 

inquietudes y agendas de la mujeres a través de pro-

yectos de ley patrocinados, trabajando en comisiones 

o modificando leyes - entre más mujeres haya más 

responsabilidad puede compartirse. Conforme más 

proyectos de ley son aprobados y más leyes modifi-

cadas, la supervisión e implementación se vuelven 

esenciales. Las estrategias clave para implementar con 

éxito una agenda de igualdad de género son garanti-

zar la implementación de la política y lograr que los 

gobiernos asuman sus responsabilidad.

Acción Parlamentaria por  
la Igualdad
Los resultados ilustran los distintos caminos a través 

de los que se puede canalizar los esfuerzos para la 

integración de la perspectiva de género en los parla-

mentos. El éxito generalmente resulta de una com-

binación de esfuerzos. Pedimos a los entrevistados 

que identificaran sus áreas de prioridad para que los 

parlamentos sean más sensibles a las necesidades de 

hombres y mujeres. Los hallazgos generales de la en-

cuesta indican que es importante analizar o innovar 

todas estas áreas, como parte de programas más extensos 

de integración de la perceptiva de género y para forta-

lecer el parlamento.

El cambio estructural más ampliamente identificado 

por los entrevistados se relaciona con reforzar la capa-

cidad de las comisiones actuales de igualdad de género 

o consejos de parlamentarias; o establecerlos donde no 

existen actualmente. Casi 30 por ciento de los entre-

vistados haría dichos cambios para mejorar el des-

empeño de sus parlamentos. Estas entidades mujeres 

en el parlamento son un foro valioso para que los 

miembros del parlamento analicen todas las leyes 

propuestas desde una perspectiva de género y reco-

mienden enmiendas específicas por género. Una 

mujer miembro del parlamento de Egipto explicó: 

“Recomiendo ampliamente establecer una comisión 

de asuntos de mujeres que incluya a los hombres como 

miembros. La comisión, entre otras cosas, monito-

rearía el progreso de la integración de la perceptiva 

de género en los programas del gobierno.” Dichas 

organizaciones sirven también para mejorar los aspec-

tos de género de muchos temas políticos en la agenda 

legislativa, y tienen una importante función de moni-

toreo y supervisión: “Cada Parlamento debe establecer 

su propia comisión de supervisión para monitorear 

los principios de igualdad y su efectividad y para deter-

minar el criterio de evaluación de objetivos de toda 

la sesión legislativa,” mencionó un hombre miembro 

del parlamento de Argelia.

La siguiente respuesta más mencionada se relaciona 

con la implementación de cambios en los procesos 

parlamentarios y las infraestructuras para que tengan 

más en cuenta la familia y permitan a los miembros 

del parlamento cumplir con sus responsabilidades 

mujeres en el parlamento y personales. La provisión 

de cuidado infantil, la revisión del itinerario parlamen-

tario y cambios en los procedimientos fueron sugeridos 

por 22 por ciento de los entrevistados, como explicó 

un miembro del parlamento de Australia: “Apoyo la 

consideración de horas de trabajo más flexibles parti-

cularmente para satisfacer las necesidades familiares. 

Esto podría involucrar más acceso a permisos espe-

ciales para eventos escolares y por enfermedad. Apoyo 

el cuidado infantil para permitir a los miembros del 

parlamento y al personal administrativo balancear sus 

necesidades mientras el parlamento está en sesión.”
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Dieciséis por ciento de los entrevistados indicó que 

más investigaciones, capacitación y redes contribui-

rían a los esfuerzos para hacer a los parlamentos más 

sensibles a las necesidades de hombres y mujeres, así 

como la provisión de más asistencia técnica e infor-

mación. Se reportó que compartir las experiencias de 

los parlamentos entre países ofrece acceso a experiencia 

e información valiosa; aunque el soporte para inves-

tigación y especialistas d género son importantes para 

ayudar en el trabajo de las comisiones mujeres en el 

parlamento. Solo 29 por ciento de los entrevistados 

había recibido en sus parlamentos capacitación sobre 

igualdad de género o temas relacionados. 

Algunos entrevistados enfatizaron que las organiza-

ciones internacionales pueden jugar un papel impor-

tante en términos de apoyo al trabajo del parlamento. 

Una parlamentaria de Namibia mencionó: “las orga-

nizaciones mujeres en el parlamento internacionales 

pueden hacer mucho tanto materialmente como for-

taleciendo los esfuerzos de las mujeres a nivel nacional 

para conseguir poder cualitativo y cuantitativo en la 

toma de decisiones.” Un hombre miembro del par-

lamento de Uganda comentó: “tanto para hombres 

como para mujeres parlamentarios generalmente 

existe falta de exposición a las prácticas de otros par-

lamentos. Mi recomendación es invertir más en tér-

minos de la inducción de los nuevos parlamentarios 

para garantizar el aprendizaje práctico efectivo y para 

empoderarlos con la capacitación apropiada.”

Once por ciento creyeron que si los parlamentarios 

tuvieran una relación más cercana con su electorado, el 

parlamento podría reflejar las necesidades de mujeres 

y los hombres más efectivamente en base a un mejor 

entendimiento de las necesidades de los ciudadanos. 

Se requiere también la coordinación o relación con las 

organizaciones de la sociedad civil. Diez por ciento 

pensó que el parlamento funcionaría mejor y que 

hombres y mujeres se beneficiarían más si se propor-

cionaran más fondos para los servicios de apoyo y de 

alcance al trabajo. Fondos adicionales para asistencia 

en investigación generarían políticas más informadas 

por medio de análisis de impacto en los géneros en 

el trabajo parlamentario. En este sentido, se podría 

considerar el análisis del presupuesto general del par-

lamento y las asignaciones para el trabajo de integra-

ción d la perspectiva de género.

Un Enfoque Colectivo
Las acciones descritas arriba se encuentran dentro del 

alcance de los parlamentos. Dichas prácticas pueden 

ser informadas de manera útil a través el desarrollo 

de indicadores o estándares de comparación especí-

ficos del parlamento para la integración de la perspec-

tiva de género. Las mujeres y los hombres deben seguir 

destacando las prácticas y normas mujeres en el par-

lamento que no incluyen temas de género a través de 

mecanismos disponibles en el parlamento conven-

ciendo a quienes tienen la capacidad de introducir el 

cambio como os Presidentes, con detalles de las nece-

sidades actuales y futuras sobre cuidado infantil, o la 

naturaleza de las dificultades que encuentran las mujeres 

debido a los patrones de las sesiones.

Reunirse con mujeres de todos los partidos para alcan-

zar soluciones mutuamente acordadas; buscar la pro-

moción a posiciones de influencia parlamentaria como 

presidir comisiones y dirigir los temas de consulta 

de la comisión; investigar el uso y los beneficios de 

las comisiones mujeres en el parlamento sobre igual-

dad de género en los parlamentos; y buscar el apoyo 

fuera del parlamento son también métodos efectivos. 

Las estrategias de medios pueden ser importantes tam-

bién, porque cuado las mujeres logran el apoyo del 

público en general, pueden ejercer presión más fácil-

mente sobre sus colegas hombres para cambiar las 

reformas y las políticas. 

Se debe trabajar también con los partidos políticos, 

no solo en términos de apoyar la candidatura de las 

mujeres, sino asegurando que cuando lleguen al parla-

mento puedan tener el poder de causar un impacto en 

todos los aspectos de la agenda política. Los partidos 

políticos establecen las prioridades de las políticas y 

brindan el vínculo central entre las instituciones de 

gobierno y la sociedad civil. Son críticos para garan-

tizar que las demandas de los distintos grupos de la 

sociedad estén representados en el parlamento y se 

reflejen en el desarrollo de las políticas. El empodera-

miento de las mujeres puede en algunos casos, requerir 

un cambio en las estructuras del partido incluyendo 

- incluso quizá temporalmente - la adopción de me-

didas especiales para garantizar la participación de las 

mujeres en los órganos clave de los partidos.

Sin embargo, para que ocurra un cambio real, se re-

quiere voluntad política. Los hombres y las mujeres 

deben estar de acuerdo y reconocer que la inclusión 

de las mujeres y la participación equitativa en los pro-

cesos parlamentarios, no solo beneficia a las sociedades 
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y a la comunidad a nivel global sino que es necesaria 

en una democracia legítima. Con eso en mente, los 

gobiernos como una unidad deben actuar para garan-

tizar la inclusión de las mujeres como actores legítimos 

y creíbles en la política, y en particular para facilitar 

su contribución en el trabajo de los parlamentos. 

Este trabajo debe ser facilitado y apoyado por orga-

nizaciones mujeres en el parlamento internacionales, 

particularmente desarrollando capacidades, oportu-

nidades de capacitación y contactos. 

Sobre todo, los parlamentos necesitan más mujeres. 

Los niveles actuales de representación de mujeres en 

los parlamentos del mundo (una tercera parte de los 

cuales tienen menos de 10 por ciento de miembros 

mujeres) indica esencialmente un déficit democrático. 

Es claro que las mujeres, no los hombres, han estado 

predominantemente detrás de grandes avances en 

temas como la violencia basada en el género, el tráfico 

de mujeres y niños, el pago equitativo, el cuidado 

infantil, y las incapacidades por maternidad. Por lo 

tanto la mayor y continua participación de las mujeres 

es necesaria para garantizar que dichos temas sigan 

siendo incluidos en la agenda política.

Mayores cifras de mujeres también son vitales debido 

a la diversidad de opiniones entre las mismas mujeres. 

Aunque las mujeres comparten experiencias comunes, 

los intereses que priorizan varían de acuerdo con sus 

antecedentes políticos, culturales, sociales y econó-

micos. Por lo tanto, mayor representación aumentaría 

el grupo de mujeres preparadas para actuar en nombre 

de otras mujeres. Más mujeres reflejarían mejor la 

diversidad de la población que representan. 
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